
CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, con el presente proceso el cual 
se encuentra para fijar fecha para la audiencia de que trata el artículo 392 
del C.G.P.  Jamundí-Valle,   Diciembre 14 de 2020  
 
 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
Secretaria 
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Jamundí-Valle,    Diciembre catorce de dos mil veinte  
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2223  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundi-Valle,  Diciembre catorce de dos mil veinte 
 
RADICADO: 763644089003 2018-00249   
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE VERDE HORIZONTE 

DEMANDADO:  JHON JAIRO BALCAZAR LOPEZ Y VERONICA URUEÑA 
PEREA  
                      
Surtido el trámite de ley, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 
443 del C.G.P., se fija la hora de las 09:00 a.m. del día  DIECIOCHO   (18)       
de MARZO  dos mil veintiuno (2021), para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 392 del C.G.P., fecha en la cual, se agotarán las 
etapas previstas para la audiencia inicial en el artículo 372 ibídem, donde 
se practicarán interrogatorios a las partes de manera oficiosa; y, en 
términos del numeral 2° del citado artículo 443, se agotarán las etapas de 
instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ejúsdem, En cuyo 
efecto se fijan como pruebas las siguientes: 
 
       PARTE DEMANDANTE:  

 

A) DOCUMENTALES-  
 
      El juez tiene en su valor legal los documentos aportados con la 
demanda.  
  
     PARTE DEMANDADA:  
 

A) DOCUMENTALES-  
 
      El juez tiene en su valor legal los documentos aportados con la 
contestación de la  demanda.  
 
     No se tienen más pruebas solicitadas por las partes, ni de oficio para 

decretar 
 

NOTIFÍQUESELES por ESTADO ELECTRONICO de conformidad con el 
inciso 2º numeral 1º del Art. 372 del C.G.P. concordante con el Decreto 806 
de Junio de 2020. 
 
CONMINAR a los apoderados de las partes que de conformidad con el 
numeral 11 del artículo 78 del CGP, es su deber informar  a sus 
representados el día y la hora señalados para llevar a cabo la audiencia.  
   
A las partes que no asistan a la audiencia, se aplicarán las sanciones 
previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P., en los términos 
previstos en el inciso 3° numeral 3° de dicho artículo.  
 
Se les informa a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera 
virtual a través del aplicativo LIFESIZE, y con antelación a la hora y fecha 
fijada  se les informará al correo electrónico que para el efecto hayan 



suministrado las partes,  sobre el código de conexión, de tal manera que 
puedan acceder a la audiencia.  
 
 
NOTIFIQUESE 
     

 
                              SONIA ORTIZ CAICEDO  
                                                Juez 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO  
MUNICIPAL 

 
En Estado No. 137______ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:    Diciembre 15 de 2020            
 

La Secretaria 
Ana Gabriela Calad Enríquez   
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